RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23  DE  JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0000740, Ent. N°3623/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de  Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la ratificación de la cesión de uso gratuito de bienes y equipos a Electrobras – o su subsidiaria Electrosul a fin de hacer efectiva la interconexión de los sistemas eléctrico de Uruguay y Brasil; 

RESULTANDO: 1) que la Administración y Electrobras celebraron, con fecha 16 de marzo de 2010 el contrato de construcción, implementación, mantenimiento y uso del sistema de trasmisión, para la implementación de las instalaciones de interconexión entre la localidad de San Carlos en Uruguay y la Región de Candiota en Brasil, por la cual UTE se comprometió a suministrar diversos equipos; 

2) que en el marco del Acuerdo sobre Complementación Energética Regional de los Estados miembros del MERCOSUR, por Resolución del Directorio Nº 07-782, de fecha 12/11/10, se aprobó la constitución de una Sociedad Anónima conjuntamente con la CND, denominada ISUR S.A., con el objeto de realizar  todas las obras necesarias para la construcción de una Estación Conversora de Frecuencia a ser instalada en la ciudad de Melo, así como su gestión industrial y comercial;
3) que en esta oportunidad se remite copia del Contrato de Cesión de Uso no oneroso, suscrito con fecha 27 de marzo de 2014, con  Centrais Eléctricas Brasileiras S.A. (Electrobras) , la cesionaria, en el cual se establece:

3.1) en la Cláusula sexta, que UTE se hará responsable del transporte, y la descarga de los bienes hasta la Subestación de Candiota en Brasil, y asume los pagos de los tributos aduaneros, derivados del traslado. Asimismo  asume el cargo del pago de tasas, impuestos o cualquier tributo tanto nacional como estadual, que incida sobre los bienes cedidos en uso  en Brasil y por los vicios ocultos o el desgaste de dichos bienes, siendo responsable del abastecimiento de repuestos para el mantenimiento de dichos equipos;

3.2) Electrobras se obliga al cuidado, mantenimiento, puesta en operación y funcionamiento de los bienes cedidos, y serán de su cargo los seguros, los costos de instalación de los bienes, cuyo uso es cedido, reparaciones, reposiciones, etc.; 

4) que se adjunta Proyecto de “Acuerdo para la cesión de derechos de uso gratuito de bienes y equipos propiedad de Interconexión del Sur S.A. (ISUR S.A.) a Electrobras, por el cual  ISUR S.A. ratifica la cesión de derechos de uso gratuito de los bienes y equipos efectuada por UTE a Electrobras, y UTE ratifica que toma a su exclusivo cargo los costos de tributos, extranjeros y nacionales, incluidos los aduaneros, las tasas e impuestos, honorarios y demás gastos necesarios, para dar cumplimiento al montaje de la Subestación Candiota, disponiéndose una partida  extraordinaria para  ISUR S.A., equivalente a U$S 2:550.000, a efectos de que afronte las erogaciones referidas, la que deberá entregarse antes del 31 de julio de 2014;
5) que por Resolución del Directorio Nº 14-896, de fecha 22/05/14, se aprobó la suscripción del contrato con ISUR S.A. de ratificación de la cesión de uso gratuito de equipos realizada, disponiéndose instruir a los representantes de UTE en el Directorio de ISUR S.A., para que dejen constancia del conflicto de intereses y se abstengan de intervenir en el tratamiento  y resolución de este tema, así como se ordena, ad referéndum de este Tribunal, y al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF, el gasto de U$S 2:550.000, con cargo al Objeto 299000; 


 6) que el Dpto. de Registro y Control Presupuestal,  con fecha 6 de junio de 2014 informó que, teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas según Decreto 339/2013 de fecha 21.10.2013, para el Presupuesto 2014, adecuado a precios enero-junio de 2013, el Objeto 299 no presenta créditos disponibles para comprometer el monto de U$S2:550.000;   

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 4, Literal h) de la Ley Nº 15.301 (en la redacción dada por el Artículo 22 de la Ley 16.832), y el Decreto reglamentario Nº 469/80, facultaron a UTE a disponer de sus bienes muebles, inmuebles, instalaciones y toda clase de derechos de su propiedad, incluyendo la enajenación, adquisición por cualquier título, arrendamiento y constitución de toda clase de derechos, aún los reales, a todos los efectos relacionados con sus cometidos;

2) que asimismo, el Artículo 4, Literal a) de la      Ley Nº 15.301 establece que para el cumplimiento de sus fines, UTE podrá, en forma accidental o permanente, vincularse contractualmente con Entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras, cumpliendo con las disposiciones constitucionales y legales vigentes en materia de contratación estatal;                                   
3)  que siendo ISUR una Sociedad Anónima, cuyo capital pertenece a UTE y la Corporación Nacional para el desarrollo, la contratación puede realizarse en forma directa conforme con lo previsto en el Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, que habilita a los Organismos o dependencias del Estado a contratar directamente con personas públicas no estatales, o con personas jurídicas de Derecho privado cuyo capital social esté constituido en su totalidad por participaciones, cuotas sociales o acciones nominativas propiedad del Estado o de personas públicas no estatales;                                  
4) que el Contrato de Cesión de Uso no oneroso remitido,  implica asumir  obligaciones  por parte UTE que disponen gastos, asumiendo el costo de tasas, gastos de transporte, carga, honorarios y tributos, por lo cual debió remitirse a este Tribunal  a efectos de la intervención preventiva que le compete (Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República);
5) que en tanto no existe crédito disponible para comprometer el monto objeto de la operación, se contraviene lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que disponen los  Artículos 211 Literales B) y E)  y  228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 4) y  5); y
2) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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